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1 INTRODUCCIÓN 

 

La Ley 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública, 

señala que es deber del Estado promover las iniciativas de asociación de la sociedad 

civil, simplificando el procedimiento para constituirse como asociaciones y fundaciones 

y organizaciones de la sociedad civil de interés público, e institucionaliza la 

Participación Ciudadana en el País, cuya misión establecida por Ley es “Fomentar la 

participación ciudadana para promover una cultura de corresponsabilidad, 

fortaleciendo los espacios de comunicación entre el gobierno y la ciudadanía, 

aumentando la transparencia, eficacia, eficiencia y efectividad de las políticas 

públicas”. 

 

A su vez, la ley 19.418 regula la constitución de las juntas de vecinos y de las demás 

organizaciones comunitarias del territorio. 

 

De forma tal que sobre la base de ambas legislaciones se enmarcará la conformación 

del Consejo de Usuarios del CRS Hospital Provincia Cordillera, como una oportunidad y 

una herramienta cierta de acercamiento con la comunidad y los usuarios/as, generando 

espacios de discusión, planificación, educación y empoderamiento de la comunidad, en 

la construcción conjunta de la corresponsabilidad en salud. 
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2 OBJETIVO GENERAL  

 

Desarrollar un proceso que constituya una organización de derecho privado, 

denominada "Consejo de Usuarios del CRS Hospital Provincia Cordillera” sin fin de 

lucro, regida por la Ley 20.500 y por la Ley 19.418, con la finalidad de asesorar al 

director del establecimiento en la fijación de las políticas, la definición y evaluación de 

los planes institucionales, calidad de la atención y de servicios y materias de interés 

para los usuarios/as.  

 

3 FUNCIONES DEL CONSEJO DE USUARIOS “CRS HOSPITAL PROVINCIA 

CORDILLERA” 

Las funciones del Consejo de Usuarios serán los siguientes:  

 

 Participar en la formulación, implementación y evaluación de los planes de 

desarrollo del establecimiento. 

 Colaborar con la dirección del establecimiento en la generación del plan de 

participación ciudadana (desde el diagnóstico a la evaluación). 

 Diseñar y ejecutar el plan anual del Consejo de Usuarios. 

 Participar y asesorar en el plan de actividades y cuenta pública que 

presente el Director del Establecimiento.   

 Canalizar las inquietudes, demandas y sugerencias de los usuarios del 

establecimiento, para mejorar la calidad de atención. 

 Promover iniciativas y propuestas de la comunidad frente a problemas de 

salud y calidad de vida. 

 Impulsar acciones de trabajo conjunto entre equipo de salud y comunidad. 

 Movilizar recursos financieros y otros aportes de la comunidad en salud.  

 Informar a la comunidad sobre la gestión del establecimiento a través de 

prácticas participativas. 

 Invitar a participar a otros actores de la sociedad civil a ser parte de esta 

instancia de carácter consultiva. 

3.1.1 Funciones del presidente del Consejo de Usuarios. 

Las funciones del presidente del Consejo de Usuarios, será: 
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a) Administrar los bienes que conforman el patrimonio del Consejo de Usuarios, si 

las hubiere. 

b) Presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias. 

c) Convocar al directorio a las reuniones ordinarias y extraordinarias cuando 

corresponda. 

d) Ejecutar los acuerdos del directorio y del Consejo de Usuarios.  

e) Organizar los trabajos del directorio y proponer un programa de actividades del 

Consejo de Usuarios. 

f) Vigilar el cumplimiento del reglamento interno y los acuerdos de las comisiones 

del Consejo de Usuarios. 

g) Rendir cuentas anualmente, al Directorio y Consejo de Usuarios, del manejo de 

las inversiones de los recursos que integran el patrimonio de la organización y 

del funcionamiento del Consejo de Usuarios durante el año anterior.  

3.1.2 Funciones del secretario del Consejo de Usuarios. 

  Las funciones del secretario del Consejo de Usuarios, será: 

 

a) Llevar el libro de actas del directorio, del Consejo de Usuarios y el registro 

público de los usuarios, que se mantendrá en Dirección.  

b) Entregar con anticipación a los representantes de las diversas candidaturas que 

postulan a la directiva, la copia actualizada y autorizada del registro de usuarios. 

c) Realizar las citaciones a las reuniones ordinarias y extraordinarias. 

d) Recibo y despacho de la correspondencia. 

e) Autorizar, con su firma y en su calidad de ministro de fé, las actas de las 

reuniones del directorio y del Consejo de Usuarios y otorgar copias autorizadas 

de ellas cuando se le solicite, por parte de un socio debidamente acreditado por 

el consejo de usuarios o por el director/a del CRS Hospital Provincia Cordillera.  

f) Realizar las gestiones, que el directorio o el presidente le encomienden.  

3.1.3 Funciones del tesorero del Consejo de Usuarios. 

  Las funciones del tesorero del consejo de usuarios, será: 

 

a) Cobrar las cuotas de incorporación, ordinarias y extraordinarias y otorgar recibo, 

si las hubiere. 
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b) Mantener al día la documentación financiera del Consejo de Usuarios, 

correspondiente al archivo de facturas, recibos y demás comprobantes de 

ingreso y egreso, si los hubiera.  

c) Elaborar estados de caja que den a conocer a los usuarios las entradas y gastos 

del Consejo de Usuarios, si los hubiere. 

d) Preparar el balance anual de movimientos de fondos y la cuenta de resultados, 

si los hubiere. 

e) Mantener al día el inventario de los bienes del Consejo de Usuarios, si los 

hubiere. 

f) Realizar las gestiones, que el directorio o el presidente le encomienden.  

 

4 DURACION DEL CONSEJO DE USUARIOS 

La duración de la organización del Consejo de Usuarios será para tres años con 

renovación y con la posibilidad de incorporar más socios a futuro. 

5 SOCIOS/AS 

El Consejo de Usuarios estará compuesto por socios/as representantes de las 

organizaciones y personas naturales, sin diferenciación alguna de sexo, nacionalidad o 

condición socioeconómica.  

Se entenderá por socios/as representantes de las organizaciones, todas aquellas 

personas representantes de organizaciones de carácter territorial o funcional, con 

asentamiento en el territorio del área de competencia del establecimiento y regidas por 

la Ley 20.500 sobre de Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública o 

por la ley 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias.  

Estos socios representantes deberán ser escogidos entre las organizaciones territoriales 

o funcionales, tales como juntas de vecinos, consejos de usuarios o consejos 

consultivos de usuarios de los centros de salud, clubes de adulto mayor, organizaciones 

educativas, culturales, grupos de auto ayuda, asociaciones o comunidades indígenas u 

otras instancias de participación de usuarios/as que se presenten en el territorio del 

área de competencia del establecimiento. 

También existirá la opción para que personas naturales y que no representen o 

pertenezcan a organizaciones del territorio, puedan formar parte del Consejo de 

Usuarios.  

La calidad de socio/a se adquiere por la inscripción en el registro de socios respectivo. 

La Inscripción se podrá realizar durante el proceso de formación del consejo o después 
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de haberse aprobado los estatutos. Dicho libro tendrá acceso el secretario de la 

organización.  

 

El registro de socios/as contendrá el número correlativo que corresponda, nombre, 

edad, teléfono, correo electrónico, fecha de ingreso, fecha de cancelación de su calidad 

de miembro del consejo en caso de producirse esta eventualidad, domicilio, número de 

cedula de identidad, firma.  Dicho registro permanecerá en la Dirección del 

Establecimiento. 

 

6 DISTRIBUCIÓN DE CUPOS PARA SOCIOS/AS PARA FORMAR PARTE DEL 

CONSEJO DE USUARIOS 

La distribución de cupos de socios/as para formar parte del Consejo de Usuarios por 

parte de las organizaciones, estará dividida por categorías, siendo esta la siguiente:   



 
Reglamento para constituir 

Consejo de Usuarios CRS Hospital 

Provincia Cordillera 

 

Código: MT-GDU 01 

Versión: 01 

Fecha: 20-07-2017 

Página: 8 de 20 

Vigencia: julio 2018  

 

 

Cualquier copia parcial o total no es válida sin la debida autorización de la Dirección del Establecimiento. 

Tabla N° 1 Distribución de cupos por Categoría 

Categorías N° de Socios/as1 

Consejos Consultivos o Consejos de 

Usuarios 

10 

Juntas de Vecinos 20 

Clubes de Adulto Mayor 20 

Asociaciones o Comunidades Indígenas 6 

Organizaciones Educacionales 6 

Organizaciones Culturales 6 

Grupos de Autoayuda 6 

 

La distribución de cupos de socios/as para para conformar el Consejo de Usuarios por 

parte de las personas naturales será la siguiente: 

Tabla N° 2 Cupos para personas naturales 

Categorías N° de Socios2 

Personas Naturales 10 

 

En caso que en número organizaciones o personas naturales sobrepase la cantidad de 

cupos asignados para ello, se preferirá a quienes hubiesen postulado primero.  

7 REQUISITOS PARA SER SOCIOS/AS DEL CONSEJO DE USUARIOS 

7.1 Requisitos para ser Socio/a del Consejo de Usuarios 

Podrán ser socios/as del Consejo de Usuarios, las personas que cumplan con los 

siguientes requisitos: 

 Las personas mayores de 18 años, que tengan domicilio o residencia en la 

comuna de puente alto. Debe presentar certificado de residencia, o cualquier 

                                                 
1 Para conocer la forma de postular de lo socios/as, se sugiere revisar el ítem 9 Postulación de Socios/as 
al Consejo de Usuarios.  
2 Para conocer la forma de postular, se sugiere revisar el ítem 9 Postulación de Socios al Consejo de 
Usuarios. 
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otro instrumento que dé cuenta de la residencia, tales como boleta de servicios 

básicos o casas comerciales. 

 Ser chileno/a o extranjero/a avecindado por más de tres años en el país, 

acreditando visa de residencia. 

 No estar cumpliendo condena ni hallarse acusado por delito que merezca pena 

aflictiva.  

 No estar afecto a inhabilidades o incompatibilidades que establezca la 

Constitución Política.  

7.2 No podrán ser socios/as del Consejo de Usuarios. 

No podrán ser socios/as del Consejo de Usuarios, las personas que cumplan con las 

siguientes indicaciones: 

 

 Los ministros de Estado, los subsecretarios, los Secretarios Regionales 

Ministeriales, los Intendentes, los Gobernadores, los Consejeros Regionales, el 

Director del Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente y funcionarios de la 

Dirección del Servicio, los miembros del Consejo del Banco Central así como los 

del Tribunal Constitucional; el Contralor General de la República, y los miembros 

del Tribunal Calificador de Elecciones y de los Tribunales Electorales Regionales.  

 Las personas que a la fecha de la inscripción en el registro de socios tengan 

vigente o suscriban, por sí o por terceros, contratos o cauciones con el CRS 

Hospital Provincia Cordillera.  

 Las personas que tengan litigios pendientes con el CRS Hospital Provincia 

Cordillera, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su 

cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad 

y segundo de afinidad inclusive.  

 Igual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, 

representantes y socios titulares del 10% o más de los derechos de cualquier 

clase de sociedad, cuando esta tenga contratos y cauciones vigentes o litigios 

pendientes con el CRS Hospital Provincia Cordillera. 

 Personas que estén ejerciendo cargo de consejero o consejera en el Consejo 

Comunal de la Sociedad Civil de los Municipios donde se encuentre su 

domicilio o el de la organización que representa. 
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7.3 Causales de rechazo para ser socios/as del Consejo de Usuarios 

Podrán ser causales de rechazo para ser socios/as del Consejo de Usuarios las 

siguientes personas: 

1) No tener domicilio o residencia en la comuna de Puente Alto. 

2) Tener menos de 18 años de edad.  

3) En el caso de las organizaciones, no tener la declaración jurada simple que 

certifique la autorización por parte de su directiva, según la declaración jurada 

simple definida en este documento. 

4) En el caso de las personas naturales, no tener la declaración jurada simple que 

certifique la propuesta, según la declaración jurada simple definida en este 

documento. 

 

5) No haber cupos disponibles en el registro de socios/as del Consejo de Usuarios. 

6) Algunas de las cláusulas, establecidas en el artículo 7.2 

 

8 DIFUSIÓN DEL PROCESO DE CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE USUARIOS 

Desde el día 24 de julio de 2017 hasta el día 22 de septiembre de 2017 el CRS Hospital 

Provincia Cordillera realizará la difusión del proceso mediante correos electrónicos, 

reuniones con organizaciones y medios de comunicación. 

 

La Dirección del Hospital Regional podrá invitar también a integrarse al Consejo de 

Usuarios a los presidentes de las organizaciones comunitarias funcionales o 

territoriales, con el fin de que la organización exprese su deseo de participar en él a 

través de participación de sus socios. 

 

9 POSTULACIONES DE SOCIOS/AS AL CONSEJO DE USUARIOS 

 

Los representantes de las organizaciones que deseen ingresar al Consejo de Usuarios, 

deberán presentar a la Dirección del establecimiento su postulación de declaración 

jurada simple, adjunto en el anexo, que certifique la autorización por parte de su 

directiva y en la que se nominen a dos representantes de esa organización. Por lo 

anterior, cada organización pudiera postular a 2 de sus socios, sin embargo, pudiera 
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existir la posibilidad de que la organización notifique sólo a un representante para que 

forme parte del Consejo de Usuarios.  

 

Las personas naturales que deseen ingresar al Consejo de Usuarios, también deberán 

presentar a la Dirección del establecimiento su postulación de declaración jurada 

simple, adjunto en el anexo. 

 

Toda solicitud será evaluada en la Dirección del CRS Hospital Provincia Cordillera, 

quienes deberán responder en un plazo no superior a siete días hábiles. 

 

La inscripción en el registro de socios debe efectuarse el mismo día de la aceptación de 

la solicitud de ingreso. 

 

El periodo de postulación para formar parte del Consejo de Usuarios será desde el día 

04 de septiembre de 2017 hasta el 22 de septiembre de 2017 a las 17:30 horas. Fecha 

en que se recibirán todas las declaraciones juradas simples realizadas por las 

organizaciones de la sociedad civil o personas naturales y que deberán ser entregadas 

en la Oficina de Gestión del Usuario y Participación Ciudadana en la Dirección del 

establecimiento en horario de 09:00 a 17:30 horas.  

 

Los antecedentes entregados en Gestión del Usuario y Participación Ciudadana sólo 

serán recibidos y declarados admisibles si la postulación viene acompañada en el caso 

de las organizaciones de una declaración jurada simple que se estipula en este 

documento, junto a la fotocopia del carnét de identidad de los postulantes o cualquier 

otro instrumento que dé cuenta de la residencia de los postulantes, tales como boleta 

de servicios básicos o casas comerciales. 

 

Para el caso de las personas naturales, los antecedentes también serán entregados en 

Gestión del Usuario y Participación Ciudadana y sólo serán recibidos y declarados 

admisibles si la postulación viene acompañada de una declaración simple, a través del 

documento indicado en el anexo, junto a la fotocopia del carnet de identidad del 

postulante y certificado de residencia del postulante tales como boleta de servicios 

básicos o casas comerciales. 

 

Las declaraciones juradas simples para poder postular se encontrarán en el anexo N° 1 

de este respectivo documento. Estas podrán ser retiradas en la Oficina de Gestión del 
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Usuario y Participación Ciudadana en la Dirección del establecimiento en horario de 

09:00 a 17:30 horas, o se podrán hacer llegar a los interesados/as mediante correo 

electrónico. 

 

10 CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO DE USUARIOS  

 

El equipo de gestión de usuario y participación del CRS Hospital Provincia Cordillera, en 

un plazo no mayor a cuatro días de la fecha en que deban asumir los socios/as 

válidamente aceptados del Consejo de Usuarios, les comunicará, vía telefónica y/o carta 

certificada y/o correo electrónico, el día, hora y lugar donde se habrá de realizar la 

primera sesión de instalación del nuevo consejo. A la sesión de instalación del nuevo 

consejo, concurrirán, con igualdad de derechos, todos los socios/as. 

 

El viernes 29 de septiembre a las 17:30 horas, se constituirá por primera vez el Consejo 

de Usuarios y se votará para su aprobación. Asimismo, en dicha instancia se definirán 

los candidatos a la elección del Directorio Provisional.  
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11 ELECCION DEL EQUIPO DIRECTIVO PROVISIONAL DEL CONSEJO DE 

USUARIOS 

 

La elección del Directorio Provisional del consejo de usuarios se llevará a efecto el 

viernes 06 de octubre de 2017 a las 17:30 horas, fecha en que se llevará a efecto la 

elección de Directorio Provisional.   

 

El Consejo de Usuarios será dirigido y administrado por un Directorio Provisional 

compuesto de tres miembros titulares elegidos por un período de 3 meses, en una 

elección libre, secreta e informada.  

 

En las elecciones de Directorio Provisional podrán postularse como candidatos todos 

los socios/as que reúnan los requisitos para ser dirigente y que se inscriban a lo más, 

con cuatro días de anticipación a la fecha de la elección. 

 

En la elección cada uno de los socios del Consejo de Usuarios tendrá derecho a un 

voto, el que será personal e indelegable. 

 

Resultarán electos como directores quienes, en una misma votación, obtengan las más 

altas mayorías, correspondiéndole el cargo de presidente a quien obtenga la primera 

mayoría individual; los cargos directivos de Secretario y Tesorero se proveerán entre los 

propios miembros del Directorio que obtengan la segunda y tercera mayoría. En caso 

de empate, se procederá al sorteo entre los empatados. De igual forma, el directorio 

contara con un(a) Secretario (a) Ejecutivo(a) designado y correspondiente al Asesor/a 

en Gestión del Usuario y Participación Ciudadana. 

 

A la semana siguiente y correspondiente al miércoles 4 de octubre a un horario por 

definir se deberá reunir el Consejo de Usuarios junto a su  Directorio Provisional. En 

dicha instancia el Directorio Provisional nombrará quien de las dos y terceras mayorías 

ocupará los cargos de Secretario y Tesorero. En el desempeño de sus cargos durará 

todo el período que les corresponde como Directores Provisionales. 

 

En caso de que los Directores no puedan asumir los cargos ya sea por fallecimiento, 

inhabilidad sobreviviente, imposibilidad personal u otra causa, el Consejo de Usuarios 

mediante asamblea definirá quien asumirá el cargo suplente de los cargos faltantes.  
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11.1 Requisitos para ser parte de la Directiva  

Para presentarse a los cargos del Directorio Provisional, será requisito: 

 

 Ser socio del Consejo de Usuarios del CRS Hospital Provincia Cordillera.  

 Las personas mayores de 18 años, que tengan domicilio o residencia en la 

comuna de puente alto. 

 Ser chileno o extranjero avecindado por más de tres años en el país; 

 No estar cumpliendo condena ni hallarse acusado por delito que merezca pena 

aflictiva, entendiendo por tal, aquella que impone la privación de libertad por 

más de tres años;. Deberá acreditar certificado de antecedentes.  

 No estar afecto a las inhabilidades o incompatibilidades que establezcan la 

Constitución o las leyes; 

  No estar cumpliendo cargos directivos en los consejos de usuarios o consejo 

consultivo del territorio.   

 No estar cumpliendo cargos directivos en más de una organización  funcional o 

territorial. 

 

11.2 Funciones del Directorio Provisional  

 

Las funciones del Directorio Provisional será trabajar y aprobar junto al Consejo de 

Usuarios los estatutos administrativos de funcionamiento de la organización. 

 

Desde Dirección de CRS Hospital Provincia Cordillera se dispondrá como base un 

estatuto administrativo de funcionamiento de la organización, a partir de la cual se 

deberá trabajar y hacer las modificaciones correspondientes. 

 

El periodo para trabajar y aprobar los nuevos estatutos administrativo de 

funcionamiento de la organización corresponderá a un periodo de 90 días de 

constituido el Directorio Provisional, contándose como día primero el 4 de octubre, los 

que deberán aprobarse mediante votación y con mayoría simple.  

 

Paso seguido se procederá a gestionar con el municipio de Puente Alto la personalidad 

jurídica de la organización, para ello se deberá efectuar el acto constitutivo formal del 

consejo de usuarios a través de un ministro de fé, y definiendo en su oportunidad una 
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Comisión Electoral y un segundo Directorio Provisional para la conformación del 

Directorio Definitivo del Consejo de Usuarios.3  

 

Transcurridos los 90 días, pudiera existir también la opción de que el Consejo de 

Usuarios defina junto a su Directorio no obtener la personalidad jurídica, por lo que 

correspondería conformar una Comisión Electoral, la que en un nuevo plazo de 60 días 

inicie un proceso de elección y obtenga dentro de ese periodo la elección del 

Directorio Definitivo del Consejo de Usuarios.  

 

Si dentro de los 90 días, no se logra trabajar y aprobar los estatutos administrativos de 

funcionamiento de la organización, se deberá llevar a cabo una nueva elección del 

Directorio Provisional, que tendrá como objetivo trabajar y aprobar los estatutos 

administrativos de funcionamiento de la organización. 

 

12 SECCIONES, REUNIONES, REGISTROS. 

 

El consejo de Usuarios sesionará en forma ordinaria dentro de los primeros 90 días con 

una frecuencia de 15 días y en forma extraordinaria cuando así se estime permanente. 

Se entenderá reunión ordinaria aquella en que participa el Directorio Provisional y los 

representantes del Consejo de Usuarios y que son calendarizadas formalmente. En el 

caso de reunión extraordinaria, se define como aquella en que participa el Directorio 

Provisional y el Consejo de Usuarios, que no se encuentran calendarizadas y que se cita 

por motivos especiales o urgentes.  

 

La periodicidad de trabajo del directorio y el Consejo de Usuarios será de 15 días. 

 

El lugar de sesiones será en el CRS Hospital Provincia Cordillera u otro lugar que sea el 

propuesto por el Consejo de Usuarios. Asimismo, se dispondrá de las dependencias 

proporcionadas por la dirección del establecimiento para su funcionamiento. 

 

Las reuniones quedarán registradas en listas de asistencias, las que serán acompañadas 

de las firmas de todos los asistentes. 

 

                                                 
3 Pasos a seguir para la obtener la personalidad jurídica del Consejo de Usuarios en el municipio de 
Puente Alto. 
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De cada reunión, se levantará un acta que registrará fecha, hora, lugar, y N° de la 

reunión, junto a los temas tratados. 

 

El acta será elaborada por el secretario del Consejo de Usuarios, quién entregará una 

copia de la documentación al Asesor de Gestión de Usuario y Participación Ciudadana 

del CRS Hospital Provincia Cordillera con el fin de mantener registro y monitorear los 

acuerdos tomados. 

 

El acta de cada reunión será leída en la reunión que le antecede, con el fin de que se 

apruebe o hagan modificaciones a ésta. 
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13 ANEXO  

Declaración Jurada Simple Organización 

 

Puente Alto; ______/ de __________________/ de 2017 

Señor Director Luis Arteaga  

CRS Hospital Provincia Cordillera   

Puente Alto  

 

Por medio del presente venimos a declarar a usted, el acuerdo de nuestra Organización, de Participar del 

Concejo de Usuarios del CRS Hospital Provincia Cordillera.  

 

Los datos de nuestra Organización son los siguientes: 

Nombre de la Organización:  

Personalidad jurídica, si corresponde N°: 

Rut de la Organización, si corresponde:  

Dirección de la Organización, si corresponde: 

N° de Teléfono, si corresponde: 

Correo Electrónico, si corresponde: 

Nombre de Representante Legal, si corresponde: 

Nombre del Presidente de la organización:   

 

2.- Asimismo, Informamos usted, acuerdo de nuestra organización de postular como integrantes al consejo 

de usuarios del CRS Hospital Provincia Cordillera a nuestros siguientes socios activos:  

 

Postulante N° 1 

Nombre:  

Rut:  

Dirección:  

N° de Teléfono:  

Correo Electrónico:  

Categoría a la que postula: 

Firma: 

 

Postulante N° 2 

Nombre:  

Rut:  

Dirección:  

N° de Teléfono:  

Correo Electrónico:  

Categoría a la que postula: 

Firma:  

 

Sin otro particular le saluda atentamente a usted 
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Firma representante legal de la organización postulante, si corresponde:___________________________ 

 

Firma del presidente de la organización._____________________________________   

 

A tú declaración debe incorporar fotocopia de carnet de identidad y boleta de servicios 

básicos o casas comerciales, que dé cuenta de tú residencia en Puente Alto 
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Declaración Jurada Simple Persona Natural 
 

Puente Alto; ______/ de __________________/ de 2017 

 

Señor Director Luis Arteaga  

CRS Hospital Provincia Cordillera   

Puente Alto  

 

Por medio del presente vengo a declarar a usted, mi decisión voluntaria de participar del Concejo de 

Usuarios del CRS Hospital Provincia Cordillera.  

 

Los datos son los siguientes: 

Nombre: 

Rut:  

Dirección:  

N° de Teléfono:  

Correo Electrónico:   

Firma:  

 

Sin otro particular le saluda atentamente a usted. 
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A tú declaración debe incorporar fotocopia de carnet de identidad y boleta de servicios 

básicos o casas comerciales, que dé cuenta de tú residencia en Puente Alto. 

 


